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VISTO:

El proyecto de Directiva General propuesto por la Oficina General de
Información Tecnológica del Instituto Nacional de Investigación y Extensión Agraria —
INIEA, denominado "Directiva para el uso correcto de los servicios y recursos
informáticos"; y,

CONSIDERANDO:

Que, el referido proyecto de Directiva General tiene por objeto unificar
criterios y dar lineamiento para una correcta y eficiente utilización de los servicios y
recursos informáticos en el Instituto Nacional de Investigación y Extensión Agraria -
INI EA;

De conformidad con lo dispuesto en el Artículo VII del Título Preliminar de
la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, resulta necesario aprobar
la Directiva a que se refiere el considerando precedente;

Estando a las facultades conferidas en el artículo 20° del Reglamento de
Organización y Funciones del INIEA, aprobado por Decreto Supremo N° 021-2004-AG;

SE RESUELVE:

Artículo 1°.- Aprobar la Directiva General denominada "Directiva para el
uso correcto de los servicios y recursos informáticos", que forma parte integrante de la
presente Resolución.

Artículo 2°.- Déjese sin efecto todo dispositivo que se oponga a la
presente Resolución Jefatura'.

Regístrese y Comuníquese
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